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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que, tras la suspensión de las 
citas para la expedición del número de identificación de extranjero, tal como se dictó en 

la Instrucción 1/2020 de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras de la 
Dirección General de la Policía, se han establecido unos servicios mínimos, de un tercio 

del personal, para aquellos trámites de carácter urgente y naturaleza excepcional.  Una 
vez se restablezca la cita previa, se restaurará el servicio habitual. 

 
 

 

 
Madrid, 04 de mayo de 2020 


